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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***6949**

***4860**

***1492**

***3305**

***2040**

***3043**

***5268**

***1804**

***5099**

***2088**

ARIAS SANCHEZ, JAVIER

AROZARENA GOMEZ, IGNACIO

CABERO ABAD, ANA M.

FERNANDEZ ALONSO, M. ANGELES

FERNANDEZ CORREJES, CAROLINA

GALLEGO REGUERA, MARIA

GARCIA DE ARRIBA, ROSA MARIA

GARCIA PEREZ, FERNANDO

GARCIA VELASCO, JAVIER

GOMEZ GUTIERREZ, MARINA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0590

Apartado 5.1: Se modifica la puntuación. Se considera parcialmente la alegación y se le reconocen 355 horas de
formación.

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. Solo se contabilizan las actividades de formación como asistente en
cursos, seminarios y grupos de trabajo ,superiores a 8 horas.

Apartado 5.2: No se otorga puntuación. Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos anteriores al
28 de noviembre de 2018.

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos anteriores al
30 de noviembre de 2019.

Apartados 3.1.1, 4.2, 4.3 y 6.1. Ya se ha otorgado puntación por subsanación.
Apartados 3.3,  6.6: Se otorga puntuación.
Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. Se han contabilizado las horas de la tipología de baremación recogidas
en el Anexo I de la convocatoria.
Apartado 5.2: No se otorga puntuación. La concursante aporta modalidades y actividades de formación no
reconocidas (Planes de Mejora, pertenencia ala red de formación...).

Apartado 4.2: Se otorga puntuación.
Apartado 4.3: No se otorga puntuación. La valoración de este subapartado es incompatible con la valoración del
subapartado 4.2.
Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. No se consideran cursos de la Universidad no firmados por la autoridad
académica competente.
Apartado 5.2: No se otorga puntuación. No se contabiliza como impartición de formación la docencia en créditos
ECTS de planes de estudios de enseñanzas universitarias.
Apartado 6.1: Se mantiene la puntuación. La valoración se ha realizado conforme al Anexo I y a las Disposicion
Complementarias de la convocatoria.
Apartado 6.2: Se mantiene la puntuación. No se consideran los Proyectos de Innovación como alumnos.
Apartado 6.6: No se otorga puntuación. La valoración de este subapartado es incompatible con la valoración del
subapartado 4.2.

Se graba instacia y baremación.

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. La valoración de las actividades de formación se han realizado conforme
a lo indicado en la Disposición Complementaria Quinta de la Convocatoria.

Apartado 6.6: Se mantiene la puntuación. Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos anteriores al
30 de noviembre de 2019.

Apartado 3.1.2: Se reconoce Máster oficial.
Apartado 3.3.c): Se reconoce B2 de Inglés.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***1290**

***7835**

***3991**

***9556**

***6803**

***0513**

***4977**

***9716**

***9235**

***5552**

****6214*

GOMEZ MATA, MARIA JOSE

GONZALEZ ARTEAGA, MONTSERRAT

HERNANDEZ BROTA, BEGOÑA

HIDALGO PEREZ, ELOISA

LOPEZ AYUSO, MARIA ANGELES

LOPEZ GALLEGOS, MARIA SILVIA

LOPEZ GONZALEZ, JESUS

MARTIN DE BENITO, MARIA LUISA

MORENO FERNANDEZ, MARIA

NIEVARES GARCIA, ELISA AURORA

PETY , BERANGERE

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0590

Apartado 1.1.1: Se mantiene la puntuación. Desde el 01/09/2013, fecha de toma de posesión del último destino
definitivo, hasta el 26/11/2020, fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, computan 7 años, 2
meses y 26 días a los que corresponden 33.000 puntos.
Apartado 6.4: Se mantiene la puntuación. Para la valoración de este subapartado se requiere, con carácter
general, estar destinado en puestos de gestión de la Administración educativa, no englobando en el concepto de
gestión el ejercicio propio de la función docente.
 Apartado 6.1: Se han retirado 0.0864 puntos de este subapartado que por error se habían valorado como
publicación de 4 autores.

Apartado 5.2: Se modifica la puntuación. Se le reconocen 36 horas más.

Apartado 5.2: Se modifica la puntuación. Se valora el curso de 24 horas de Moodle para docentes, el resto se
desestima por pertenecer ala Red de Formación.

Apartado 5.1: Se modifica puntuación. Se reconocen 100 horas más de formación.

Apartado 3.1.3: Se otorga puntuación. Se reconoce la Suficiencia Investigadora.
Aparado 6.6: Se mantiene la puntuación. La valoración de los subapartados 4.2 y 6.6 son incompatibles. El curso
2017/2018 se ha valorado como Jefa de Estudios Adjunta por ser lo más beneficioso para la concursante.

Apartado 5.2: No se otorga puntuación. Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos anteriores al
30 de noviembre de 2019.

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. Tiene acreditadas 539 horas de formación a las que les corresponde
5.3000 puntos.

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. Los cursos alegados ya han sido valorados.

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. No aporta documentación ni autoriza a verificar las actividades inscritas
en el Registro de Formación Permanente del profesorado.

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. Se ha valorado de acuerdo a la Disposición Complementaria Quinta de
la convocatoria. En alegaciones no se consideran méritos no incluidos en el Anexo IV de la solicitud.
Apartado 4.3: La valoración de los subapartados 4.2 y 4.3 son incompatibles. Los meses de julio y agosto de 2020
se han valorado en subsanación por el subapartado 4.2 y se han retirado del subapartado 4.3 por ser lo más
beneficioso para la concursante.

Apartado 3.3.b): Se otorga puntuación. Se valora el C1 de Español para extranjeros
Apartado 5.2: Se mantiene la puntuación. A las 71 horas valoradas le corresponden 2.3000 puntos.

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***9222**

***4136**

***6749**

***1149**

***1707**

***3978**

***3885**

***1089**

RAMOS GARCIA, LUIS MIGUEL

RODRIGUEZ MELGOSA, ANA MARIA

TOQUERO MATEO, MARIA CARMEN

TREJO MALFAZ, MIGUEL ANTONIO

VELA MANSO, LUCAS

VELASCO LORENZO, ELISA

VELASCO SEBASTIAN, RAQUEL

VICENTE GARCIA, MARIA DEL ROCI

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0590

Apartado 5.1: Se estima parcialmente la alegación, valorándose 578 horas de formación. La puntuación se ha
realizado conforme a la Disposición Complementaria Quinta de la convocatoria.

Se graba la última Solicitud presentada en Registro y la nueva baremación.

Apartado 6.3: No se otorga puntuación. Los méritos alegados por la concursante no se corresponden con lo
especificado en el subapartado 6.3 del Anexo I de la convocatoria.

Apartado 4.3: Se mantiene la puntuación.Se ha valorado la coordinación de coeducación del curso 2009/2010 y las
tutorías de los cursos 2010/2011 y 2011/2012. No se ha valorado la coordinación de coeducación del curso
2008/2009 por haber sido desempeñado como funcionario en prácticas, ni la tutorías de los cursos 2015/2016,
2016/2017, 2017/2018, 2018/2019 y 2020/2021 por no haber sido alegadas ni aportadas documentalmente durante
el plazo de presentación de solicitudes.
Aparado 6.6: Se mantiene la puntuación. La valoración de los subapartados 4.2 y 6.6 son incompatibles. El curso
2014/2015 se ha valorado como Jefe de Estudios por ser lo más beneficioso para el concursante.

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. La valoración se ha realizado conforme a lo establecido en la
Disposición Complementaria Quinta de la convocatoria.

Aparado 6.6: Se mantiene la puntuación. La valoración de los subapartados 4.3 y 6.6 son incompatibles. El curso
2019/2020 se ha valorado la función tutorial por ser lo más beneficioso para la concursante.
Apartado 6.7: No se otorga puntuación en origen. La valoración de este subapartado no corresponde al ámbito de
gestión de la comunidad autónoma de Castilla y León.

Apartado 4.3: No se otorga puntuación. No son varorables los méritos no alegados ni justificados
documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Apartado 4.3: Se modifica puntuación.

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

***7430** LUQUE GONZALEZ, MANUEL FERNAND

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0591

Apartado 6.2: Se mantiene la puntuación. Los Proyectos de Innovación Educativa ya han sido valorados. No se ha
valorado el "Premio de ámbito nacional como Mención Honorífica en proyecto SYS..."

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

***3761** LAJARA ANGEL, RUBEN

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0594

Apartado 6.7: No se otorga puntuación en origen. La valoración de este subapartado no corresponde al ámbito de
gestión de la comunidad autónoma de Castilla y León.
Apartado 3.3.a): Se  ha valorado el título C2 de valenciano que no fue alegado pero sí aportado junto con la
solicitud.

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:


